
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11960 Resolución de 29 de mayo de 2024, de la Universidad Católica de Valencia 

San Vicente Mártir, por la que se publica la modificación del plan de estudios 
de Máster Universitario en Abogacía y Procura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece el procedimiento para la modificación de planes 
de estudios ya verificados, previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación, de fecha 18 de julio de 2023, a las modificaciones del plan 
de estudios correspondiente a las enseñanzas del título de Máster Universitario en 
Abogacía y Procura por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, cuyo 
título fue aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de abril de 2014 (publicado 
en el BOE de 29 de abril de 2014, por Resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades, de 10 de abril de 2014), y cuyo plan de estudios fue publicado, mediante 
Resolución de la Universidad, de 4 de enero de 2016, en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de julio de 2016,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Abogacía y 
Procura por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, según consta en el 
anexo de esta resolución.

Valencia, 29 de mayo de 2024.–El Rector, José Manuel Pagán Agulló.

ANEXO

Máster Universitario en Abogacía y Procura

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 54

Prácticas externas. 30

Trabajo Fin de Máster. 6

 Total. 90

Módulo Materia Asignatura ECTS

1. Derecho administrativo y práctica del 
procedimiento administrativo común y proceso 
contencioso administrativo.

Derecho administrativo y práctica del 
procedimiento administrativo común y 
proceso contencioso administrativo.

Derecho administrativo y práctica del 
procedimiento administrativo común y 
proceso contencioso administrativo.

8

2. Derecho penal y práctica del proceso penal. Derecho penal y práctica del proceso penal. Derecho penal y práctica del proceso penal. 9

3. Procedimientos tributarios. Procedimientos tributarios. Procedimientos tributarios. 3

4. Prácticas actuaciones extraprocesales. Resolución extraprocesal de conflictos y 
asesoramiento.

Solución extrajudicial de conflictos y 
asesoramiento al cliente. 2

5. Derecho mercantil y práctica procedimientos 
mercantiles.

El proceso concursal y otros procesos 
mercantiles.

El proceso concursal y otros procesos 
mercantiles. 3

6. Derecho del trabajo y práctica de los 
procedimientos sociales.

Derecho del trabajo y práctica de los 
procedimientos sociales. Proceso laboral y materias especiales. 6
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Módulo Materia Asignatura ECTS

7. Deontología y obligaciones del abogado y 
del procurador, organización y administración.

Deontología y obligaciones del abogado y 
del procurador, organización y 
administración.

Deontología y obligaciones del abogado y 
del procurador, organización y 
administración.

9

8. Derecho Civil y práctica procesal civil. Derecho Civil y práctica procesal civil. Derecho Civil y práctica procesal civil. 12

9. Sistemas de tutela judicial constitucional, 
internacional y práctica del proceso ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Sistemas de tutela judicial constitucional, 
internacional y práctica del proceso ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Sistemas de tutela judicial constitucional, 
internacional y práctica del proceso ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

2

10. Prácticas externas. Prácticas. Prácticas. 30

11. Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 6

Asignatura Curso Semestre Tipo de formación1 ECTS

Derecho Civil y práctica procesal civil. 1.º 1 OB 12

Derecho penal y práctica del proceso penal. 1.º 1 OB 9

El proceso concursal y otros procesos mercantiles. 1.º 1 OB 3

Procedimientos tributarios. 1.º 1 OB 3

Solución extrajudicial de conflictos y asesoramiento al cliente. 1.º 1 OB 2

Deontología y obligaciones del abogado y del procurador, organización y administración. 1.º 2 OB 9

Derecho administrativo y práctica del procedimiento administrativo común y proceso contencioso 
administrativo. 1.º 2 OB 8

Proceso laboral y materias especiales. 1.º 2 OB 6

Sistemas de tutela judicial constitucional, internacional y práctica del proceso ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea. 1.º 2 OB 2

Prácticas. 2.º 1 PE 30

Trabajo Fin de Máster. 2.º 1 TFM 6
1 OB (obligatoria), PE (prácticas externas), TFM (Trabajo Fin de Máster).
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